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 ALLESTIMIENTO MIG 29 ESPAÑA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 127/08 de este Juzgado de lo Social número 23, se-
guido a instancia de Amador Francisco Rodríguez Sabate 
contra Allestimiento Mig 29 España, Sociedad Limitada 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado Auto de fe-
cha 6.10.08 por el que se declara a Allestimiento Mig 29 
España, Sociedad Limitada en situación de insolvencia 
total por importe de 6.484,77 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 7 de octubre de 2008.–El Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 23.–58.030. 

 ALLIANCE HEALTHCARE, S. A.

(Sociedad absorbente)

SAFÁNDALUS, S. A.

MEDICAMENTA, S. A.

ALMACENES FARMACÉUTICOS 
MADRILEÑOS, S. A.

DIMAFAR, S. A.

SILVA ORTIZ, S. A.

FARMACÉUTICA CENTRAL, S. A.

(Sociedades unipersonales absorbidas)
Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta General de socios de la ab-
sorbente y los respectivos socios únicos de las absorbidas 
han acordado/decidido, respectivamente, el 12 de septiem-
bre de 2008, la fusión de todas ellas por el procedimiento del 
artículo 250 de la Ley y mediante la absorción de «Safánda-
lus, Sociedad Anónima», «Medicamenta, Sociedad Anóni-
ma», «Almacenes Farmacéuticos Madrileños, Sociedad 
Anónima», «Dimafar, Sociedad Anónima», «Silva Ortiz, 
Sociedad Anónima» y «Farmacéutica Central, Sociedad 
Anónima» por «Alliance Healthcare, Sociedad Anónima», 
con disolución sin liquidación de las sociedades absorbidas, 
previa la aprobación de los respectivos balances de fusión.

Hacer constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de las siete sociedades de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del balance de fusión y el 
de los acreedores que estén en el caso del artículo 243 en 
relación con el 166 de la Ley, de oponerse a la fusión, con 
los efectos legales previstos, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha del último anuncio.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2008.–El Secretario no 
Consejero de «Alliance Healthcare, Sociedad Anónima»: 
Don Javier Casas Cantero; el Secretario del Consejo de 
Administración de «Dimafar, Sociedad Anónima», «Far-
macéutica Central, Sociedad Anónima» y «Silva Ortiz, 
Sociedad Anónima»: Don Juan José Barra Herranz y los 
Administradores Mancomunados de «Medicamenta, So-
ciedad Anónima», «Safándalus, Sociedad Anónima» y 
«Almacenes Farmacéuticos Madrileños, Sociedad Anóni-
ma»: Don Olivier Feray y don Javier Casas Cantero
-persona física que, en representación de la sociedad 
«Alliance Healthcare, Sociedad Anónima», ejerce el cargo 
de Administrador Mancomunado.–58.404.

y 3.ª 15-10-2008 

 ALMACÉN DE SUMINISTROS
PARA ALBAÑILERÍA,
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Don Bartolomé Coll Abrines, en su condición de Pre-
sidente del Consejo de Administración de la compañía y 

en ejecución de los acuerdos tomados en el 22 de sep-
tiembre de 2008, convoca Junta General Extraordinaria 
de accionistas, que se celebrará en la ciudad de Inca (Is-
las Baleares), y en el domicilio social de la compañía 
(Carretera de Inca a Lloseta, kilómetro 0,5) el próximo 
día 17 de noviembre de 2008 a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria, o, en segunda convocatoria el día 
18 de noviembre a las veinte horas en el mismo lugar.

Orden del día

Primero.–Ampliación del capital social, prima de 
emisión, modificación de Estatutos Sociales, período de 
suscripción y desembolso, en su caso.

Aumento de capital social en la suma de un millón 
ciento diez mil euros (1.110.000,00 euros) mediante 
emisión de treinta y siete (37) nuevas acciones nominati-
vas, de la misma serie de las hoy existentes, numeradas 
correlativamente de la treinta y nueve (39) a la setenta y 
cinco (75), ambos inclusive, por valor nominal de mil 
ochocientos noventa y seis euros con setenta y un cénti-
mos de euro (1.896,71 euros) cada una de ellas. Se acuer-
da asimismo una prima de emisión para la compañía de 
un millón treinta y nueve mil ochocientos veintiún euros 
con setenta y tres céntimos de euro (1.039.821,73 euros), 
es decir de veintiocho mil ciento tres euros con veinti-
nueve céntimos de euro (28.103,29 euros) por acción. 
Las nuevas acciones gozarán de los mismos derechos 
políticos y económicos que las que ya estaban emitidas.

Modificación en consecuencia de los Estatutos Socia-
les y nueva redacción de los artículos cinco y seis de los 
referidos Estatutos Sociales.

Se establece un derecho de suscripción preferente a 
favor de los antiguos accionistas, los cuales podrán sus-
cribir un número de acciones proporcional al de las que 
posean, estableciéndose a tal efecto un periodo de un mes 
a contar desde la comunicación escrita que realice el 
Consejo de Administración a cada uno de los accionistas 
y a los usufructuarios inscritos en el libro registro de ac-
ciones nominativas, computándose el plazo de suscrip-
ción desde el envío de dicha comunicación, para que los 
accionistas ejerciten el derecho de suscripción proporcio-
nal preferente que les concede al artículo 158 LSA. 
Transcurrido dicho período, las acciones que no hayan 
sido suscritas podrán ser ofrecidas por el Consejo de admi-
nistración a los accionistas que hubieran ya suscrito la ac-
ción que proporcionalmente le hubiera correspondido
de la ampliación y de no suscribirse todas, el Consejo
de Administración las podrá volver a ofrecer entre los ac-
cionistas que ya hubieran suscrito las acciones que les co-
rrespondían proporcionalmente del aumento, y así sucesi-
vamente hasta la total suscripción del aumento del capital 
previsto. Si el acuerdo de aumento de capital social no 
fuere suscrito íntegramente, dentro del plazo establecido 
para la suscripción, el capital se aumentará en la cuantía de 
las suscripciones efectuadas (artículo 162.2.2.º LSA).

Desembolso. Dentro de los cinco días siguientes a la 
finalización del término del mes establecido anterior-
mente para la suscripción de las nuevas acciones, los 
suscriptores deberán ingresaren la Caja social el cincuen-
ta por ciento (50%) de importe de las acciones suscritas 
(incluida la prima de emisión) y además, también dentro 
de dicho plazo, deberán entregar al Órgano de Adminis-
tración un pagaré nominativo a favor de la compañía, por 
el restante importe pendiente, es decir, por el restante 
cincuenta por ciento (50%) del valor de las acciones fi-
nalmente suscritas (incluida la prima de emisión) y ven-
cimiento el próximo día 1 de junio de 2009.

Si llegado el momento de efectuar el desembolso de 
las acciones suscritas, el accionista no lo efectuara, se 
dejará sin efecto para él la suscripción efectuada y la 
Administración Social, la ofertará de entre los restantes 
accionistas que hayan suscrito proporcionalmente las 
nuevas acciones, y aquellas otras que también proporcio-
nalmente se le hayan ofertado y hayan suscrito, por haber 
quedado vacantes.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Delegar en el Presidente del Consejo de 

Administración de la compañía, para que pueda compa-
recer ante Notario a elevar a público los precedentes 
acuerdos, haciendo cuantas manifestaciones y determi-
naciones sean precisas en ejecución de los mismos y 
realizando y cumplimentando cuantas actuaciones sean 
necesarias o convenientes para la mejor constancia de los 
acuerdos y de sus resultados y para su inscripción en el 
Registro Mercantil, así como para suscribir las escrituras 

de rectificación, ratificación, aclaración o subsanación que 
sean precisas a la vista de la calificación verbal/escrita del 
Registrador Mercantil.

Derecho de información. Hasta el séptimo día anterior 
al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas 
podrán solicitar de los administradores (acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día, en especial el 
informe escrito realizado por el Consejo de Administra-
ción referido a la justificación del aumento de capital) las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o for-
mular por escrito las preguntas que estimen pertinentes, 
todo ello conforme prescribe el Artículo 112 LSA.

Inca, 9 de octubre de 2008.–Presidente del Consejo de 
Administración. Bartolomé Coll Abrines.–59.304. 

 ALVIGUE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo de la Junta general de accionistas de fe-

cha 9 de octubre de 2008, se procedió a disolver la com-
pañía, nombrar Liquidador de la misma, satisfacer una 
cuota de liquidación de 2.045,78 euros por acción y apro-
bar el Balance final de liquidación que a continuación se 
transcribe:

Euros

Activo:

Terrenos y bienes naturales................... 202.321,75
Tesorería ............................................... 24.334,63
Hacienda Pública Deudor ..................... 967,56

Total activo ............................. 227.623,94

Pasivo:

Previsión facturas liquidación............... 21.000,16
Cuota de liquidación ............................. 206.623,78

Total pasivo ............................ 227.623,94

Lo anterior se hace público a los efectos de lo estable-
cido en el artículo 275 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 9 de octubre de 2008.–El Liquidador, Alberto 
Diazbedia Guevara.–58.931. 

 ANNALOGIC CONSULTORIA 
I VENDA ON-LINE, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 343/2008, seguido a instancia de Jaume Lalagu-
na Raventós, sobre reclamación de cantidad, contra la 
empresa Annalogic Consultoria i Venda On-line, S.L., se 
ha dictado Auto con fecha 24 de julio de 2008, en el que 
se declara la empresa en situación de insolvencia legal 
total por importe de 7.445,64 euros, que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona a 7 de octubre de 2008, 7 de octubre de 
2008.–El Secretario Judicial, Antonio Tovar Pérez.–58.110. 

 ARQUITECTURAS GONZÁLEZ, S. L.

(Sociedad absorbente)

G.R. LA ALFERA, S. L.

(Sociedad absorbida)
Se hace público que las Juntas Generales Extraordinarias 

y Universales de socios de las citadas sociedades, celebra-
das el día 17 de septiembre de 2008, aprobaron, ambas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la ab-
sorción por Arquitecturas González, S.L. de la sociedad 
G.R. La Alfera, S.L., con disolución sin liquidación de la 
Sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
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de todos los bienes, derechos y obligaciones que componen 
su patrimonio a la sociedad absorbente, con ampliación de 
capital social de la absorbente, todo ello en los términos y 
condiciones del proyecto de fusión suscrito por los adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Albacete.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las sociedades participantes en la fu-
sión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse en la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de fusión.

En Albacete, a 30 de septiembre de 2008.–Doña Ma-
ría del Carmen González Rosa administradora de la ab-
sorbente Arquitecturas González, S.L. y don Jesús Mi-
guel González Rosa como Administrador de la absorbida 
G.R. La Alfera, S.L.–58.114. y 3.ª 15-10-2008 

 ARROCERÍAS REUNIDAS
DEL EBRO, S. A.

(En liquidación)

Se pone en general conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de accionistas de la compañía «Arrocerías 
Reunidas del Ebro, Sociedad Anónima», celebrada el día 
10 de septiembre de 2008, acordó la reactivación de la 
compañía, poniendo fin a su estado de liquidación, con 
reanudación de la actividad social, lo que se comunica
a los efectos oportunos, y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 242 del Reglamento del Registro Mer-
cantil.

Se hace constar el derecho que, en su caso, asiste a los 
acreedores de la sociedad, a obtener el texto íntegro del 
acuerdo de reactivación, y a oponerse al acuerdo de reac-
tivación, que podrán ejercitar en el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
la reactivación.

Asimismo, se pone en general conocimiento que la 
Junta General Extraordinaria de accionistas de la compa-
ñía «Arrocerías Reunidas del Ebro, Sociedad Anónima», 
celebrada el día 10 de septiembre de 2008, acordó la re-
ducción del capital social en la cifra de 303,631315 euros 
pasando a formar parte este importe de una reserva indis-
ponible de la sociedad. La citada reducción de capital 
tiene por finalidad eliminar los decimales de la cifra del 
capital social, existentes por causa de la redenominación 
del capital social a euros, quedando por tanto fijado el 
nuevo capital social, en la cifra de 180.000,00 euros.

Como consecuencia de la reducción de capital queda 
modificado el artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Madrid, 6 de octubre de 2008.–El Consejero Delega-
do, don Juan Marcos de Orueta Carvallo.–57.816.

y 3.ª 15-10-2008 

 ASOCIACIÓN DE AMIGOS
Y FAMILIARES

DEL ALZHEIMER-DENIA
Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 17/2008 de este Juzgado, seguido a instancia
de Sonia Martí Ivars, contra la empresa Asociación de 
Amigos y Familiares del Alzheimer-Denia, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado en fecha 7 de octubre 
de 2008 auto en el que se declara la insolvencia provisio-
nal de la citada empresa por importe total de 3785,88 
euros de principal, más 1.250,00 euros para intereses
y 1.250,00 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 7 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–58.032. 

 AUTOMÓVILES LEGAZPI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de cambio de ampliación del objeto social

Se pone en general conocimiento del cambio de la 
ampliación del Objeto Social de la Empresa Automóviles 
Legazpi, Sociedad Anónima en lo siguiente: Servicios 
Integrales de limpieza de interiores, edificios, estableci-
mientos comerciales, residencias, establecimientos in-
dustriales, construcción completa, reparación y conser-
vación de obra y cualquier otro servicio no clasificados a 
otras empresas. Dicho acuerdo fue adoptado mediante 
Junta general extraordinaria universal celebrada el día 30 
de septiembre de 2008.

San Martín de la Vega, 2 de octubre de 2008.–El Ad-
ministrador único, José Luis Legazpi Pan.–57.975. 

 BENVIURE, S. A.
Disolución y liquidación

A los efectos de lo previsto en los artículos 263 y 275 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
acuerdo adoptado en Junta general universal de accionis-
tas de ésta sociedad, celebrada el 20 de junio de 2008, se 
acordó por unanimidad proceder a la disolución y liqui-
dación simultánea de la sociedad, para cuyo fin se aprobó 
también por unanimidad el siguiente balance final:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 308.078,94
Inmovilizaciones financieras ................ 300,00
Deudores ............................................... 93.118,79
Tesorería ............................................... 224.941,25

Total activo ............................. 626.438,98

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 420.708,47
Reservas ................................................ 779.771,38
Resultados de ejercicios anteriores ....... –315.772,27
Pérdidas y ganancias (beneficio o pérdi-

da)..................................................... –258.268,60

Total pasivo ............................ 626.438,98

Castellbisbal, 19 de septiembre de 2008.–El Liquida-
dor, José Rafael Bufill Soler.–58.680. 

 BERNIA-MAR INVERSIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 139/2008 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Enid Mary Josephine Gough, contra la empresa Bernia-
Mar Inversiones Sociedad Limitada, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado en fecha 8 de octubre de 2008 
auto en el que se declara la insolvencia provisional de la 
citada empresa por importe total de 7.308,83 euros de 
principal, más 1.075,00 euros para intereses y 1.075,00 
euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 8 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–58.311. 

 BRICK GLASS, S. L.
(Sociedad absorbente)

GLASS BUILDING, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que por 
acuerdo unánime de las Juntas generales universales de 
socios de las compañías Mercantiles «Brick Glass, Socie-
dad Limitada» y «Glass Building, Sociedad Limitada», 
celebradas el día 6 de octubre de 2008, se procede a la fu-
sión, mediante la absorción de la segunda por la primera. 
La sociedad absorbente recibirá de la absorbida los ele-
mentos de su Activo y Pasivo con sucesión universal en 
todos los derechos y obligaciones, y como contrapartida la 
sociedad absorbente adjudicará a los socios de la sociedad 
absorbida las participaciones sociales del aumento de capi-
tal que efectúe en la cantidad necesaria. La sociedad absor-
bente, debe reducir su capital social, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 40 de la Ley de Sociedades Li-
mitadas, ya que se produce una «Adquisición derivativa», 
al recibir de la sociedad absorbida participaciones sociales 
propias, que amortizará de inmediato, cumpliendo lo dis-
puesto en el apartado 2 de dicho artículo.

La sociedad absorbida cerró su ejercicio económico el 31 
de julio de 2008, fecha coincidente con el balance de fusión. 
Desde el 1.º de agosto de 2008, «Brick Glass, Sociedad Li-
mitada», considera realizadas por su cuenta, a efectos conta-
bles, las operaciones de la sociedad absorbida.

Se han cumplido los requisitos del artículo 238 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y se hace 
constar el derecho que asiste a socios y acreedores a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados por las Juntas de 
ambas Sociedades y del balance de fusión, así como el dere-
cho de oposición que durante el plazo de un mes desde la 
publicación del último anuncio de fusión puede ejercitarse, 
todo ello de conformidad con los artículos 242 y 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 6 de octubre de 2008.–El Representante 
legal del Administrador único de ambas Sociedades, la 
Compañía Mercantil «CVC Strategies and Invest, Socie-
dad Limitada», José Ignacio Pradera Rivero.–58.348.

y 3.ª 15-10-2008 

 CARBI93, S. A.

(Sociedad absorbente)

BINO PICACHOS, S. A.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las juntas generales extraordinarias y universales de 
las sociedades relacionadas en el título de este anuncio, en 
sesiones celebradas el 29 de septiembre de 2008 aprobaron 
por unanimidad la fusión de ambas sociedades mediante la 
absorción por Carbi 93, S. A., de Bingo Picachos, S. A., 
sobre la base de los balances de 31 de diciembre de 2007, 
también aprobados por las Juntas, y de conformidad con el 
Proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil de 
Las Palmas el 20 de junio de 2008, el cual también fue 
aprobado por las Juntas. Ambas sociedades se encuentran 
inscritas en el Registro Mercantil de Las Palmas.

La sociedad absorbida se encuentra participada al cien 
por cien por la absorbente por lo que no existe procedi-
miento de canje, ni se procederá a realizar modificación 
estatutaria alguna como consecuencia de la fusión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de ambas sociedades de obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de 
fusión, así como el derecho de oposición que correspon-
de a los acreedores de cada una de las sociedades en el 
plazo de un mes y en los términos establecidos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran canaria, 29 de septiembre de 2008.–
Los Consejeros Delegados, José Salvador Alemán Álvarez y 
Juan José Casimiro Ojeda.–58.554. 1.ª 15-10-2008 


